
  

Guayaqui£, Juro 18 de 1.986 

  

S eños a 

ROSA CHIOCCA DE LAMINCIA 
Cxudaa. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que en ye.cón de Junta General Extraondi 
nora de Accionistas de La Compañi " CUATORIANA DE MARMOLES S.A.” 
celebrada el día de hoy, tuvo el ferCto de MUEGORA Prnidoda de 
La Compañía, porn el perítcdo de cinco ños, con Las abDotbroatemts- dl 
benes determinados en el Estatuto Social, con Las atrábuciones y debe 
res determinados en el Estatuto de La misma, entre Las que f4gura La 
de subrogar al Gerente en caso de falta o ausencia de éste, con Los - 
mismos deberes y abtrubuciones del sul .ogado. 

El Estatuto Social de La Compañía costa de La Escritura Pública otpr 
gada ante el Notario de Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 
11 de Febrero de 1.974, e inscrita en el Regístio Mercantil del mismo 
Cantón, el 4 de Abril de 1.974, 

Felticatándola, por tan merecida reel, «c4ón, me suscrabe. 

Muy atentamente, Y 

| a e 
l 7e Lamincia ehco 
Secretario 

  

    

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA CCPANIA "ECUATORIANA DE MARMOLES 
S. A.”, SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, 

Ale (4 Junio 27 de 1,986 

besa osea debi ts 

CHIOCCA DE LAMINCIA 

Certificos que son feghs de hoy, quede inegrito este 

Nombramiento » fojas 23.957, Número 5,490 del Registro Murganti1 

y enotado bajo el número 8.448 del Repursorio.- Guayaquil, alo 

El Registrador 

  


